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Estigma territorial 
como forma de violencia 
barrial. El caso del 
sector El Castillo
Catalina Andrea Cornejo1

Resumen
En el ámbito académico se expone la violencia 
como un problema asociado a los hechos delic-
tuales en el ámbito ciudad, obviándose otras for-
mas de violencia que operan en este contexto ta-
les como la violencia simbólica. Ésta, aplicada a la 
comprensión de las realidades barriales de la ciu-
dad de Santiago, hace posible observar en la con-
figuración de estigmas territoriales, identidades 
deterioradas de carácter colectivo que se imponen 
sobre ciertos barrios de la ciudad, considerados re-
ductos de delincuencia y pobreza.
En este contexto, el objetivo de este artículo es 
aproximarse al estigma territorial como forma de 

Territorial 
stigmatization as a 
form of neighborhood 
violence. the case of El 
Castillo
Catalina Andrea Cornejo1

Abstract
In the academic field, violence is seen as a 
problem related to crime within a city context, 
disregarding other forms of violence such as 
symbolic violence. This type of disorder is 
embodied in the configuration of territorial 
stigmas when applied to the understanding 
of neighborhood realities in Santiago; these 
stigmas are collective deteriorated identities 
that predominate in neighborhoods regarded as 
pockets of crime and poverty. In this context, the 
purpose of this research is to identify the territorial 
stigma as a type of symbolic violence through 
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violencia simbólica a través de las percepciones de 
habitantes de un sector estigmatizado de la ciudad 
de Santiago de Chile, concretamente habitantes 
del sector El Castillo de la comuna de La Pintana.

Este artículo es producto de un estudio explorato-
rio y de carácter cualitativo, para el cual se reali-
zaron 20 entrevistas semi-estructuradas. Entre los 
principales resultados se encuentran el reconoci-
miento de los habitantes de ser encasillados con 
estigma a condición de habitar un barrio determi-
nado, por un lado, y la lucha de combatir el estigma 
creando una nueva identidad territorial, por otro.

1	 Social Anthropologist, Universidad de Chile. MA Student in Te-
rritorial Planning and Environmental Management, Universidad 
de Barcelona. Email: ccorneco7@alumnes.ub.edu

KEYWORDS: NEIGHBORHOOD VIOLENCE; SYMBOLIC 
VIOLENCE; TERRITORIAL STIGMA.

the perceptions of dwellers of a stigmatized 
area of Santiago de Chile, more precisely, El 
Castillo, located in the borough of La Pintana.

This paper is the result of a qualitative 
exploratory study based on 20 semi-structured 
interviews. The main outcomes of this research 
are the awareness of dwellers about the stigma 
created around them because of living in a 
specific neighborhood on one hand and the fight 
against this stigma by creating a new territorial 
identity on the other.
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Introducción
Al hablar de violencia barrial se suele remitir a ac-
tos delictuales bajo el esquema víctima/victimario 
dentro de ‘barrios críticos’, los que concentran una 
diversidad de problemas sociales (delincuencia, 
drogadicción, desempleo, etc.). Esto tiene como 
contracara la práctica invisibilidad de otras formas 
de violencia que se manifiestan en este contexto, 
tal como lo que se comprende por ‘violencia sim-
bólica’, esto es, una forma de coerción que impone 
significaciones como legítimas, ocultando las rela-
ciones de fuerza desde donde surgen2. En otras pa-
labras, a través de la violencia simbólica se impone 
un sentido común acerca del mundo social.

Aplicado esto a la observación de la ciudad de 
Santiago de Chile, reconocemos la configuración 
de estigmas, identidades deterioradas3 de carácter 
colectivo que se imponen sobre ciertos barrios de 
la ciudad, considerados desde la sociedad mayor 
como reductos de delincuencia y pobreza.

Antes de proceder con las líneas teóricas que sus-
tentan el planteamiento de este artículo, se debe 
aclarar que no se pretende observar la internaliza-
ción del estigma por parte de los sujetos en tanto 
fenómeno sicológico, ello va más allá del alcance 
de nuestros objetivos. Más bien, el interés es dar a 

2	 Bourdieu, 2001.
3	 Goffman, 2006.
 

conocer la forma en que experimentan el estigma 
las personas a condición de vivir en un territorio 
determinado. Junto con lo anterior, el propósito 
mayor es la comprensión de este tipo de estigma 
como una forma de violencia barrial, producto de 
relaciones de fuerza que a pesar de su calidad ‘sim-
bólica’ se territorializa en el espacio urbano de la 
ciudad de Santiago.

El estudio corresponde a una investigación de tipo 
exploratorio de carácter cualitativo. Para ésta se 
realizaron 20 entrevistas semi-estructuradas a ha-
bitantes de distintas poblaciones que conforman 
el sector El Castillo, en el transcurso del segundo 
semestre de 2008 y el primer semestre de 2009.
Cabe señalar que la selección de entrevistados 
tuvo como filtro institucional la DIDECO4 de La 
Pintana y el Centro Ambulatorio El Castillo de la 
ONG Paréntesis, cumpliendo criterios de diversi-
dad etaria, de género y de ocupación.

La mitad de las entrevistas corresponde a material 
recogido para la memoria ‘Segregación espacial y 
las prácticas espaciales de los excluidos. Estudio 
de caso: el sector El Castillo, de La Pintana’, para 
la obtención del título de Antropóloga Social, de la 
Universidad de Chile, de quien firma este artículo. 
La mitad restante fue resultado de entrevistas de la 
Tesis Doctoral en Geografía y Planificación Urbana 

4	 Esta sigla hace referencia a las Direcciones de Desarrollo Co-
munitario, órganos dependientes de las administraciones muni-
cipales comunales en Chile.
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de Alejandra Lazo, en la cual se colaboró en la re-
colección de datos. Con el permiso de la investiga-
dora, el material de estas entrevistas ha sido incor-
porado. En ambos casos, los resultados han sido 
elaborados para fines de este artículo. Se realizó un 
análisis cualitativo de contenido, consistente en la 
definición de categorías que combinan la teoría y 
los datos recogidos.

En lo que respecta a los resultados, éstos muestran 
el reconocimiento del estigma de parte de los ha-
bitantes del sector. El Castillo se percibe como un 
territorio donde se concentran problemas sociales 
–como el tráfico y consumo de drogas– asociados 
directamente a las expresiones de violencia en el 
espacio público. Por otra parte, se observa que el 
estigma responde tanto a experiencias de discri-
minación vividas por algunos de los entrevistados 
como a imágenes que entregan los medios de co-
municación, especialmente la televisión.

No obstante, los pobladores entrevistados muestran 
una relación ambivalente con la identidad impues-
ta, ya sea acusando la injusticia de ser encasillados 
bajo ésta, ya sea a través de la acción de las orga-
nizaciones comunitarias que incentivan el uso de 
espacios públicos, con el objeto de crear una nueva 
identidad territorial que los favorezca y represente.

Aproximaciones al fenómeno 
de la violencia

Existe una abundante literatura que aborda la vio-
lencia como problema social, situándola especial-
mente dentro del contexto urbano actual. Se com-
prende que las ciudades constituyen un espacio 
privilegiado de su manifestación. Es más, la pro-
blemática de la violencia en la ciudad se confunde 
con la historia de los estudios urbanos, particular-
mente en el ámbito de la sociología con los estu-
dios realizados por la Escuela de Chicago.

Hoy por hoy, dentro del ámbito académico latino-
americano, se han multiplicado los esfuerzos para 
esclarecer conceptualmente la violencia, donde 
encontramos definiciones del tipo “toda conducta 
humana que produce o amenaza con producir daño 
físico, psicológico y/o patrimonial a otros sujetos o a sí 
mismo”5. De esta definición llama la atención que 
sitúa la violencia como una cuestión individual, 
siendo en ciertos casos potencia (produce daño) y 
en otros potencial (amenaza con producir daño).

En esta misma línea se inscriben otras definicio-
nes como “conducta o amenaza creíble de provocar 
daño físico” 6 o “el uso o amenaza del uso de la fuerza 

5	 San Juan, 1999, en Lunecke, y Ruiz, 2008. s/p.
6	 Oviedo, 2000, en Ruiz, 2008.
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física o sicológica con la intención de hacer daño”7. En 
la primera se restringe la violencia a la pura ‘fisi-
calidad’ de su manifestación, desatendiendo a la 
complejidad de este problema. En la segunda, se 
destaca positivamente el reconocimiento de una 
dimensión no física de la violencia y el carácter in-
tencional de esta relación. Por otra parte, la violen-
cia estaría orientada concretamente a hacer daño. 
Leyendo entre líneas, esta intencionalidad respon-
dería a cuestiones emocionales (aun cuando estos 
autores reconocen otros ‘fines’ de la violencia, por 
ejemplo, el control de los recursos económicos del 
hogar en el caso de la violencia doméstica ejercida 
sobre la mujer).

Las nociones precedentes no nos parecen suficien-
tes para entender el fenómeno. De nuestra conside-
ración, ‘hacer daño’ más bien debería entenderse 
como una de las manifestaciones de la violencia. 
Comprendemos que ésta puede obedecer tanto a 
necesidades de expresión como a la racionalidad 
en términos de medios ajustados a fines. Ello se 
aplica también para el caso de la violencia simbóli-
ca, que sirve a los fines de legitimización del orden 
social (no propiamente hacer daño).

Más cercano a nuestra óptica encontramos el con-
cepto “relación de fuerza o poder que surge de intere-
ses y poderes que no encuentran soluciones distintas 
a la fuerza”8. A pesar de que esta definición tiene 

7	 Buvinic et al, 1999 en Buvinic; Morrison y Orlando, 2005, p. 42.
8	 Carrión, 2003, p. 33.

cierto carácter negativo, tiene de sugerente el en-
tendimiento de la violencia como una cuestión 
relacional referida al ejercicio del poder entre los 
sujetos.

Como hemos visto, actualmente en los estudios so-
bre la violencia se destacan los hechos delictuales 
como su principal manifestación. No obstante, han 
surgido planteamientos críticos que relacionan el 
origen de la violencia con las condiciones mismas 
del sistema capitalista, comprendiendo además la 
relevancia actual de la violencia física como efecto 
de la imposición de un discurso dominante que 
oculta justamente las causas socio-históricas del 
fenómeno.

Ejemplo de ello es Zizec, quien distingue tres tipos 
de violencia estrechamente relacionadas. En pri-
mer lugar, la violencia subjetiva que resulta de la 
perturbación de un supuesto estado normal de las 
cosas. Este tipo violencia supone su visibilidad, así 
como también su imputabilidad a sujetos particu-
lares –aquí podemos situar a la violencia física, a 
la que se reduce la comprensión actual pública–. 
Como contraparte, existiría una violencia objeti-
va o sistémica referida a la lógica de producción 
y reproducción del sistema (capitalista), en el que 
encuentran las causas la pobreza y la desigualdad 
social. La eficacia de esta violencia radicaría en su 
práctica invisibilidad y anonimato para los sujetos. 
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Finalmente se define la violencia simbólica referi-
da a la imposición de los discursos hegemónicos 
acerca de la realidad social9.

Una consecuencia importante de este plantea-
miento para nuestro objetivo, es el reconocimiento 
de la transversalidad de la violencia simbólica, en 
cuanto revela y hace visible un tipo de violencia 
(subjetiva) al tiempo que omite, excluye y desplaza 
así la visibilidad de otra (la sistémica).

En esta misma línea encontramos a Olmo10, quien 
realiza una crítica acerca del tratamiento teórico 
de la violencia. Sin dar una definición propia, la 
destaca como concepto político. De acuerdo a este 
planteamiento, las variadas manifestaciones de la 
violencia son destacadas (u omitidas) en el ámbito 
público de acuerdo a factores históricos. Hoy en 
día se resaltaría la asociación de la violencia a la 
delincuencia, así por razones de rigurosidad con-
ceptual esta autora prefiere hablar en términos de 
‘criminalidad violenta’.

En este punto cabe preguntarse qué entenderemos 
por violencia en el transcurso de este artículo. Para 
esto nos hacemos eco de las consideraciones an-
teriores (Zizec; Olmo), resaltando en primer lugar 
que la distribución desigual de poder en una so-
ciedad es uno de los factores principales de la ma-
nifestación de la violencia, ello porque esta misma 

9	 Zizec, 2009
10	 Olmo, 2000.

constituye relaciones de fuerza (poder) ejercida entre 
sujetos. Su manifestación a diversos fines se expre-
sa en distintos niveles, ya sea físico, psicológico, 
simbólico, etc. En este sentido, es un fenómeno 
complejo y multidimensional, razón por la cual 
consideramos errado identificarla con su expresión 
física y con el problema de la delincuencia común.

Para trascender esta visión reduccionista de la vio-
lencia, debe comprenderse bajo la consideración 
que las mismas relaciones sociales en que se funda 
la violencia imponen ciertos niveles de visibilidad 
y legitimidad social.

Violencia simbólica
Hemos planteado que la violencia no se agota en 
el fenómeno de la delincuencia ni viceversa, a pe-
sar que esta asociación destaque en la academia 
y en la opinión pública. Entre las manifestacio-
nes de violencia nos preocupa especialmente la 
de carácter simbólico comprendida como “todo 
poder de violencia simbólica, es decir, todo poder que 
logra imponer significados e imponerlos como legíti-
mos disimulando las relaciones de fuerza en las que 
se basa su fuerza, agrega su propia fuerza, es decir, 
una fuerza específicamente simbólica, a estas relacio-
nes de fuerza”11. Esto es, una forma de coerción que 

11	 Bourdieu, 2001, p. 4.
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impone significaciones como legítimas, ocultando 
las relaciones de fuerza desde donde surgen.

En cierto sentido, la violencia simbólica es cerca-
na a la idea de violencia de la clásica definición 
de Webber del Estado, donde éste se comprende 
como la institución con el monopolio del ejercicio 
legítimo de la violencia12. Sin embargo, no pode-
mos reducir la violencia ‘legítima’ sólo a las accio-
nes de los aparatos estatales (instituciones milita-
res, policiales, etc.), ni la violencia simbólica a la 
ejercida por el Estado.

La violencia simbólica converge con otros tipos de 
violencia, en tanto da fundamento a las relaciones 
de poder de una sociedad determinada, teniendo 
como consecuencia que sobre quienes se ejerce el 
poder, legitimen su condición de subordinación. 
De cierta manera, la violencia simbólica imponien-
do un discurso apela a los sujetos13.

En última instancia, la violencia simbólica implica 
la naturalización de la realidad social y, comple-
mentariamente, el oscurecimiento de las relacio-
nes de poder en que se funda el orden social.

12	 Podemos, por tanto, responder afirmativamente a la pregunta 
planteada por Ruiz (2008), ¿la violencia ejercida por los agentes 
del Estado, el monopolio legítimo de la violencia y su aplica-
ción cotidiana por parte de la policía, es también una forma de 
violencia?

13	 Al modo de la ideología tal como fue definida por Althusser, des-
tacamos la evidente relación con este concepto. Sin embargo, la 
discusión sobre el concepto ideología es tan amplia que preferi-
mos soslayarla para no desviarnos de nuestro objetivo.

Con este concepto destacamos el origen relacional 
de la imposición de la violencia, que ya no depen-
de de las características, acciones y/o actitudes atri-
buidas al grupo sobre quien se ejerce la violencia, 
sino también de quienes la ejercen. Eso es claro 
cuando hablamos de violencia física de cualquier 
tipo, pero no lo parece cuando hablamos de violen-
cia simbólica y de la estigmatización como una de 
sus expresiones. Se muestra entonces insuficiente 
el esquema víctima/victimario. Quizás ello se deba 
en parte a que las características de la violencia 
simbólica ocupa una posición intermedia entre la 
visibilidad y el anonimato, al ser parte de prácticas 
discursivas de los sujetos, pero difícilmente referi-
da a sujetos particulares como agentes de la violen-
cia –aun cuando se concrete en prácticas sociales 
particulares–, sino al todo social (‘la sociedad ma-
yor’). Esto mismo debe atribuirse a su condición de 
violencia que sirve a los fines de legitimidad social.

En lo que respecta al estigma propiamente tal, este 
concepto remite a identidades sociales deteriora-
das, que no son razón de orgullo ni valía perso-
nal para quienes son categorizados por medio de 
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éste14. A nivel más general y global, el estigma re-
fiere a la construcción de la alteridad, de tal ma-
nera que se constituyen ‘otros’ que escapan de la 
noción de lo que es establecido como normal en 
una sociedad. Por otro lado, el estigma parece sub-
sumir cualquier otra categoría social de los sujetos, 
enclaustrando identitariamente a quienes se les 
identifica con éste.

Comprendemos que la construcción de estigmas 
–estigmatización– es una expresión de violencia 
(simbólica) en la medida que se impone, se consti-
tuye a través de relaciones de fuerza. Por otro lado, 
los criterios por los cuales se estigmatiza a ciertos 
individuos o grupos no obedecen a un orden natu-
ral de las cosas, sino a cuestiones culturales y, en 
tal sentido, son arbitrarios. No obstante, justamen-
te la eficacia del estigma yace en presentarse como 
un contenido natural.

El carácter arbitrario que reconocemos en el estig-
ma no implica que no haya –si se permite la expre-
sión– una ‘base objetiva’ en que se funde el origen 
del estigma. Éste se aplica sobre algunos sujetos y/o 
grupos que ocupan posiciones sociales marginales 
dentro de la sociedad. Es más, el estigma puede cons-
tituirse en función de la falta de capital económico 
y simbólico como el caso que abordaremos en este 
artículo, más allá de las enfermedades y defectos físi-
cos especialmente tratados por Goffman en su libro.

14	 Goffman, 2006.
 

De acuerdo a Link y Phelan15, el estigma nace de 
la convergencia de 5 elementos: i) la capacidad de 
distinción y categorización de las diferencias en-
tre los seres humanos, ii) las creencias dominan-
tes acerca de lo indeseable, las cuales son posibles 
de transformarse en estereotipos negativos, iii) la 
construcción de la alteridad, iv) la pérdida de esta-
tus y discriminación de los estigmatizados y v) las 
relaciones de poder de las cuales la estigmatiza-
ción es completamente contingente.

En esta perspectiva se comprende que la selección 
de las diferencias, como base de la estigmatiza-
ción, estaría dada ‘por el proceso social’, a través 
del cual se llegaría a la naturalización de las dife-
rencias –‘taken-for-granted nature’–.

Estos autores prefieren hablar de etiqueta en vez 
de atributo, condición o marca porque cada uno 
de estos términos localizan e individualizan lo que 
está siendo referido a los sujetos estigmatizados, 
bajo el riesgo de oscurecer el proceso social que 
está detrás de la estigmatización. De esta manera 
se comprende la aserción que “la impugnación de 
determinados grupos o individuos como marginales, 
problemáticos o desviados no está motivada sólo por 
lo que éstos hagan o dejen de hacer, sino también por 
la mirada social que excluye de las propias fronteras 
culturales y simbólicas a todos aquellos que son vistos 
como extraños”16.

15	 Link y Phelan, 2001.
16	 Campo Tejedor, 2003, p. 804.
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En lo que respecta a la relación del territorio con 
el estigma, de acuerdo a las concepciones teóricas 
de Wacquant, ésta conforma uno de los cuatro ele-
mentos constitutivos del gueto como forma de or-
ganización socio-espacial, junto con la restricción, 
el encapsulamiento institucional y el confinamien-
to territorial. De tal manera que la concentración 
de un grupo social en un territorio se identificaría 
con la de confinamiento espacial, realizada a través 
del abandono de zonas céntricas como en U.S.A., 
o en el traslado de los pobres a zonas periféricas, 
como ocurrió en Chile; el repliegue se asociaría a 
la restricción espacial, y la idea de estigma territo-
rial justamente con la creación de una identidad 
socio-territorial negativa.

Particularmente para el caso del sector El Castillo 
existe un estudio17 que lo analiza bajo estos ele-
mentos18. No es propósito de este artículo catego-
rizar como guetos a este sector ni a otros barrios 
pobres de la ciudad de Santiago, se requeriría una 
investigación completa dedicada a ello19. A simple 
vista, en el gueto y el barrio pobre periférico se 

17	 Traverso, 2006.
18	 Cuando Wacquant (2004) define el gueto, comprende que la se-

gregación espacial, si bien necesaria, no es suficiente para su 
surgimiento. Por otra parte, alude a la etnia y a la raza que, como 
criterios por los que operan la exclusión, no tendrían como con-
tenido exclusivo ni necesario la pobreza. Por ello, nos alejamos 
de la consideración del sector El Castillo o cualquier otro barrio 
pobre y estigmatizado de la ciudad de Santiago de Chile como un 
gueto bajo el concepto de Wacquant, por lo menos hasta nuevos 
estudios.

19	 Sabatini et al, 2010.

observan condiciones y características diferentes 
en su desarrollo y consecuencias. Sin embargo, 
podemos reconocer que el sector El Castillo, como 
barrio periférico pobre de la ciudad de Santiago al 
igual que los guetos, sufre de un proceso de estig-
matización territorial, “una modalidad distintiva de 
descrédito colectivo que cargan los habitantes de vecin-
darios de confinamiento espacial”20.

El estigma condensa una serie de contenidos ne-
gativos de los individuos o grupos que se postulan 
como naturales y evidentes por sí mismos. Reco-
nocemos en él las fuerzas de la violencia simbólica 
en la medida que es impuesto y que quienes lo so-
brellevan tienen poca capacidad de constituir una 
identidad social diferente a la impuesta.

En el caso estudiado, El Castillo se comprende 
como una síntesis de pobreza, delincuencia y vio-
lencia. El estigma aquí es resultado de violencia 
que se ha territorializado gracias a procesos de con-
finamiento espacial de los pobres de la ciudad me-
diante las políticas de estado, durante la dictadura 

20	 Wacquant, 2001, p. 16.
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militar. Este punto de origen ha supuesto la im-
posición de significaciones, contenidos e imágenes 
acerca de este territorio específico y de quienes lo 
habitan. Es así comprensible como una forma de 
violencia barrial en tanto impone prácticas y dis-
cursos de quienes son estigmatizados por el sólo 
hecho de habitar este barrio.

Contextualización del sector 
El Castillo

El sector El Castillo se encuentra ubicado al sur 
oriente de la comuna de La Pintana, enmarcado 
por la avenida Batallón Maipo al norte, avenida La 
Prima al sur, avenida Santa Rosa al oeste y avenida 
La Serena- Carretera Acceso Sur al oriente.

Destaca la comuna de La Pintana por su marcada 
homogeneidad social. La distribución de grupos 
socioeconómicos de acuerdo a datos del Censo de 
2002 muestra que un 55,1% pertenece al sector D y 
20,7% al sector E, los que corresponden de manera 
respectiva a la clase media baja y clase baja21.

Por otra parte, el nivel de ingreso de los hogares 
en la comuna está por debajo del nivel metropoli-
tano, asimismo las mediciones de empleo anuales 
(para junio de cada año) son menores que la media 
metropolitana. Un dato contundente respecto a la 
homogeneidad social es que el 98% de las vivien-
das son de carácter social (de un total de 47.000 
viviendas).22 Esto se explica principalmente por su 
origen en las políticas de vivienda social de las úl-
timas décadas.

Para el caso del sector El Castillo, el diagnóstico de 
la situación de pobreza23 hecho por la SECPLAC de 

21	 Habitualmente en Chile los grupos socioeconómicos se clasifi-
can en ABC1, C2, C3, D y E, que correlativamente son: la clase 
alta, clase medio alta, clase media, clase miedo baja y clase baja, 
estableciéndose como variables indicativas del NSE el nivel 
educacional del jefe de hogar [sin estudios, Básica incompleta, 
Básica completa, Media incompleta, Media completa, Técnico 
incompleto (1 a 3 años), Universitaria incompleta o técnico com-
pleta, Universitaria completa o más] y la tenencia de ciertos bie-
nes [TV color, ducha, refrigerador, lavadora, calefont, microon-
das, automóvil, TV cable o satelital, PC e internet].

22	 SECPLAC, 2012.
23	 SECPLAC es la sigla con las que se conocen las secretarías co-

munales de planificación, órganos dependientes de la adminis-
tración municipal en Chile para la planificación territorial local.
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La Pintana24 muestra que un 3,38% de hogares están 
en situación de pobreza crítica, 11,40% en pobreza 
inercial y 9,01% en pobreza reciente. Sumando un 
total de 23,82% de hogares pobres y presentando 
así el mayor porcentaje de pobreza de la comuna.

Actualmente El Castillo alberga una población 
aproximada de 37.985 habitantes que correspon-
den al 20% de la población comunal, equivalente 
a 191.743 habitantes25. Constituye uno de los  tres 
sectores administrativos (junto a El Roble y Santo 
Tomás) que son producto mayormente de la erra-
dicación de campamentos26. En el sector existen 
15 poblaciones, 8 de las cuales se conformaron 
con población erradicada en la dictadura: Jor-
ge Alessandri I y II, Estrecho de Magallanes, Ig-
nacio Carrera Pinto, Eleuterio Ramírez, Santiago 
de Nueva Extremadura, Nueva Patagonia y Villa 
Ombú, donde fueron instaladas 31 mil personas 
(5.969 familias) en el período 1979-1987.

24	 SECPLAC, 1995, en SECPLAC, 2012.
25	 SECPLAC La Pintana, 2009. 
26	 Denominación con que se conocen en Chile los asentamientos 

informales.

La erradicación de campamentos como 
un hecho fundante

Desde mediados del siglo XX en Santiago de Chile 
se adoptaron diversas medidas para dar ‘solución 
habitacional’ a los pobladores de asentamientos 
precarios. Entre éstas destacó la erradicación de 
campamentos, la que se suele identificar con su pe-
ríodo de aplicación durante la dictadura militar27.

Comprendemos que la erradicación concretizó en 
el territorio la lógica de expulsión28 bajo la doble 
determinación del estado, el que proporciona una 
base legal a dichas erradicaciones –a lo que habría 
que agregar la represión política de la época–, y del 
mercado, convertido desde entonces en el princi-
pal agente en la asignación de vivienda social.

Concretamente, en el período de 1979-1985 se 
llevó a cabo el programa relocalizando a los habi-
tantes ilegales de comunas del centro oriente de la 

27	 Cabe destacar que la relocalización de campamentos en los 
gobiernos precedentes a la dictadura difiere tanto cuantitativa 
como cualitativamente de esta última. Ello debido en parte a la 
mayor cobertura de familias erradicadas en dictadura y la ‘colo-
nización’ de extensos territorios que no pertenecían ni estaban 
conectados al área metropolitana de Santiago. A ello se suman 
las diferencias en los fundamentos que orientaron la política y sus 
consecuencias a nivel territorial y social, aún hoy observables. Por 
esta razón hacemos el corte histórico en la dictadura y no antes.

28	 Esta lógica de expulsión puede verse contradicha por la llegada 
de grupos medios y altos registrada en comunas pobres, pero, 
como hemos afirmado anteriormente, éstas son aledañas a las 
comunas de residencia tradicional de las clases altas. De cual-
quier modo, tal situación pone de manifiesto la predominancia 
del mercado en la gestión urbana.
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ciudad hacia el sector sur y poniente de la capital. 
Este proceso definió el crecimiento de las ‘comu-
nas receptoras’29, especialmente La Granja, donde 
la actual comuna de La Pintana formaba un sector 
más, donde se localiza a su vez El Castillo.

Antes de la erradicación, el sector conformaba par-
te de un fundo que fue adquirido a principios de 
la década del 80 por la municipalidad de Santiago 
centro para la relocalización de habitantes de cam-
pamentos30, momento en que se gesta su pobla-
miento y empieza a transformarse en un territorio 
emblemático del proceso de erradicación.

Actualmente, a pesar de la existencia de pobla-
ciones31 no construidas por la erradicación, dicho 
programa de erradicación ha servido para com-
prenderlo como un territorio unitario marcado por 
la expulsión desde el centro de la ciudad. Además, 
este hito remarca un origen precario por la misma 
extracción social de los pobladores ya estigmati-
zados en su condición de pobres y habitantes de 
campamentos.

29	 Labbé y Llévenes, 1986.
30	 Rodríguez e Icaza, 1993.
31	 Denominación que hace referencia a los conjuntos habitaciona-

les de las clases bajas en Chile.

Resultados

Confinamiento territorial

El relativo confinamiento espacial de los habitan-
tes ha ayudado a la configuración de un sentido 
común respecto a la experiencia de habitar el te-
rritorio. A nivel del discurso, se han cristalizados 
códigos compartidos, como la denominación mis-
ma del sector (El Castillo) que se superpone sobre 
el nombre de las poblaciones y villas; también las 
denominaciones del sector como ‘pueblo sin ley’, 
‘las Malvinas’, ‘el lejano oeste’, que condensan los 
contenidos de violencia y delincuencia.

Estas metáforas surgieron durante los primeros años 
de la formación del sector, cuando la precariedad 
del asentamiento y la desarticulación social de los 
campamentos, entre otros factores, supusieron ma-
nifestaciones de violencia entre los recién llegados.

“Porque cuando nosotros llegamos a la población no 
se podía vivir, no era buena. Aquí la gente tenía que 
proteger las ventanas con madera o con latas, porque 
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cuando nosotros llegamos aquí, le llamaban ‘Las Mal-
vinas’ a esta población”. I., dueña de casa.

“(…) Aquí sobrevive el más fuerte… Esto antes lo lla-
maban el ‘pueblo sin ley’ (…) Ya a las 6:00 de la tarde 
teníamos que andar poniendo protección en las ven-
tanas, unas tarimas y cuestiones, porque se juntaban 
bandos de aquí, bandos de allá, métale balazos y cues-
tiones”. S., pensionada.

“Es que una está acostumbrada a esta rutina, una lleva 
así más de 20 años, lleva años ya, entonces está más 
acostumbrada, por allá no se siente un balazo, no se sien-
te una pelea, no se siente ni los niños jugando en la calle. 
Entonces, como que una está acostumbrada a esta ruti-
na aquí. Al festival de balas, porque aquí hay festival, la 
mayoría de las noches puro festival”. T., dueña de casa.

Autopercepción de la condición de 
excluidos

Se identifica entre los habitantes de El Castillo la 
percepción de pertenecer a una categoría exclui-
da. Ello corresponde a la dimensión subjetiva de 
la segregación espacial32, que es referida como un 
elemento constitutivo de dicho fenómeno como 
consecuencia de la exclusión social. Entre los en-
trevistados esta percepción es visible particular-
mente en el reconocimiento del estigma territorial 
que pesa sobre El Castillo y que, por extensión, se 
aplica sobre ellos como sus habitantes.

32	 Sabatini et al., 2001.

Esta percepción se ha construido gracias a expe-
riencias de discriminación vividas por algunos de 
los entrevistados o de conocidos por vivir en el 
sector (o la comuna de La Pintana), y también por 
las imágenes sobre el sector que entregan los me-
dios de comunicación, especialmente la televisión.

“La comuna de La Pintana igual es como súper dis-
criminada en cuanto a seguridad y cosas así, pero no 
todo es así, (porque) hay buenos y malos en todos lados 
(…) Yo quiero salir de acá de la comuna (…), por la 
seguridad, también por el trabajo, hay partes que he 
ido a postular, uno dice la comuna, no te lo dicen, pero, 
el currículum te lo pasan para abajo (…), o sea, la dis-
criminación está (…). Yo, de hecho, en mis currículo 
no le pongo La Pintana, yo le pongo Puente Alto, puede 
que Puente ande por ahí, pero, para mí pesa más que 
La Pintana”. A., estudiante de educación superior 
técnica.

“Normalmente, hay gente como se dice en El Castillo, 
como en todos los lados, pero, hay gente que con la dro-
ga… como le estoy diciendo (…) porque uno no puede 
decir… no puede meter a todos al saco, meter así a la 
misma gente, si hay dos, tres, cuatro personas y una 
que sea la manzana podrida, que decimos nosotros, y 
esa está echando a perder a la otra gente”. M., comer-
ciante y presidente de una junta de vecinos.

“La caracteriza la delincuencia, pero, no to’o, porque 
no hay que generalizar, porque sé que son pocas las 
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personas, nosotros somos gente normal, no somos esa 
gente que anda robando, que por unos pocos se echa a 
perder toda la comuna”. M., estudiante secundario.

“Uno va a otros lados, como que esta población es lo 
último, el extracto de todo el cachureo, que nunca uno 
puede conseguir nada (…), hay tanta gente que a uno 
la mira en (menos), no la mira como tiene que ser. 
Cuando recién llegamos aquí, de primera siempre íba-
mos al centro, porque yo tenía mis tarjetas de crédito, 
íbamos a solicitar, póngale, otra tarjeta y dirección nos 
quedábamos así, porque al nombrar La Pintana, ‘No, 
señora, no se puede’, era como muy denigrante nom-
brar que uno vivía en La Pintana, ya caíamos dentro 
del saco, y no es así, aquí hay mucha gente de trabajo”. 
M., dueña de casa.

“Porque nos echan, como se dice vulgarmente, ‘en el 
mismo saco’. Y aquí hay gente mala como hay gente 
buena, pobre, pero decente. Porque aquí no hay gen-
te rica-rica como se dice. Gente de trabajo y esos son 
los que alimentan a los que… eligen cuando saben 
que les pagan para esperarlos a las micro (sic)”. S., 
pensionada.

“Cotidianización” de la violencia

Para los pobladores, los años de residencia han 
conllevado un gradual proceso de configuración de 
dinámicas propias, asumiendo las manifestaciones 
de violencia en el territorio como una cuestión co-
tidiana estrechamente ligada al estigma territorial.

De acuerdo a las entrevistas, las características con 
que se identifica El Castillo aluden especialmente 
a problemas sociales como el consumo de drogas 
y narcotráfico, asociados a acciones violentas entre 
vecinos en el espacio público, más que violencia 
interpersonal doméstica (secundariamente le si-
guen el desempleo y las bajas expectativas de vida).

Los entrevistados reconocen la existencia de dis-
tintos grupos compuestos principalmente por 
hombres jóvenes que realizan actividades ilícitas 
como el consumo y tráfico de drogas y utilizan la 
vía pública para tales actividades, incluyendo en 
ocasiones enfrentamientos violentos. Algunos de 
dichos grupos son compuestos por hinchas de fút-
bol que agrupan a simpatizantes del equipo Colo-
Colo o de Universidad de Chile, existiendo otros 
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dedicados abiertamente a actividades delictivas 
como ‘Los Vatos Locos’33 .

“Es que hay mucho tráfico, el tema de las peleas, de 
bandos, es algo de todos los fines de semana, pa’ llá 
pa’ cá, los balazos, una no puede estar tranquila en la 
calle”. J., estudiante secundaria.

“Donde vivo yo siempre hay problemas, siempre hay 
problemas, balaceras, robo, no se puede andar tranqui-
lo en las noches”. M., estudiante secundario.

“De repente hay vecinos que tienen mal vivir, en qué 
sentido, en que de repente, tú trabajas de noche y 
quieres puro dormir, pero están en la mañana con la 
bulla, ¿me entendí?, lo típico, las peleas por violencia, 
por alcohol, los cabros se amanecen, después hay pe-
leas y andan reclamando que a mi cabro le pasó esto, 
pero, ¿y la mamá dónde estaba?, lamentablemente, es 
la misma gente, cachai, no todos son malos, pero como 
que la misma gente echa a perder todo lo buena onda, 
cachai, o sea, yo te digo, tú vas para allá pa’ dentro es 

33	 La denominación fue adoptada por este grupo en base a la pe-
lícula ‘Sangre por sangre’, *1993 de Taylor Hackford (título ori-
ginal: ’Blood in, blood out’), que trata sobre pandillas juveniles. 
Justamente los protagonistas pertenecen a un grupo llamado 
Vatos locos. Anteriormente, en la ciudad de Santiago varios gru-
pos de jóvenes inspirados en la cinta han tomado la denomina-
ción, como en el cerro 18 de la comuna de Lo Barnechea, en la 
población San Francisco de Asís de Puente Alto, o como en este 
caso, en el sector El Castillo. Este grupo fue detenido en marzo 
de 2010, ‘formalizado por los delitos de infracción a la Ley de Ar-
mas, homicidio frustrado, tráfico de drogas y asociación ilícita’. 
(Cleiva, 2010).

como otras expectativas de vida (sic)”. A., estudiante 
de educación técnica superior.

“Igual lo que más destaca de la población es la violen-
cia, aquí no hay noche si no hay balazo, ¿cachai o no? 
(…), el sector mismo nos hace ser más duro, en forma 
de pensar, incluso ser más agresivo, porque si no soy 
así aquí te pasan a llevar poh, no puedes dejarte pasar 
a llevar por nadie aquí, porque si te dejas pasar a lle-
var te van a comer”. P., guardia de seguridad de un 
supermercado.

“Hay días en que es peligroso, hay mucha droga pa’ 
dentro, esa cuestión que tiene botada a la gente, la ju-
ventud sobre todo, tengo una tesis, yo también reco-
rro por ahí, es que me dicen que venden (…) ¡P***a 
que hay cualquier problema en estas poblaciones!, la 
droga primero, la cesantía también es otro problema, 
preguntas: ¿Está trabajando? - No. Le preguntas a otro: 
¿Estás trabajando? - No, estoy haciendo pololos, o soy 
comerciante o soy comerciante ambulante, eso poh. Los 
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colegios, mucho que los niños no estudian, se salen del 
colegio porque hay papás que no son capaces de com-
prarles los cuadernos, por lo mismo por el trago, por la 
droga”. M., comerciante y presidente de una junta 
de vecinos.

Por otra parte, las expresiones de violencia son 
ubicadas en una temporalidad propia: las noches 
y los fines de semana. No obstante, la violencia pa-
rece desbordar el día a día, más allá de la ocurren-
cia efectiva de violencia delictual, porque forma la 
identidad del territorio.

Lucha contra el estigma: Cambiarle la 
cara al sector

El proceso de estigmatización supone ciertos ni-
veles de internalización de la identidad de parte 
de los sujetos estigmatizados. Así se encuentran 
quienes reivindican los contenidos del estigma 
como cuestiones positivas, revalorando las accio-
nes violentas como legítimas. Como contraparte, 
se vislumbran en nuestro estudio e indirectamente 
en el caso del mundo evangélico34, estrategias que 
potencian nuevas identidades para romper con el 
estigma territorial, intentando apelar a otros con-
tenidos identitarios.

El estigma es combatido en el plano discursivo 
denunciando la injusticia de ser encasillados bajo 

34	 Véase los estudios de Abarca y Sepúlveda, 2001 y Montecino, 
2002.

éste, lo que se expresa coloquialmente con ‘ser 
echados en un mismo saco’. Este hecho es com-
prendido injusto, al no dar cuenta de la diversidad 
de modos de vida que existen en contextos de po-
breza. En última instancia, es un intento de reivin-
dicación de su calidad moral (la pobreza honrada) 
y, de cierta manera, de inclusión reconociéndose 
partícipes de los valores sociales de la sociedad 
mayor.

Por otra parte, el estigma se combate a nivel de las 
prácticas, a través de la acción de las organizacio-
nes comunitarias que incentivan el uso de espacios 
públicos mediante la realización de actividades 
culturales y recreativas con el objeto de romper la 
imagen negativa que pesa sobre el sector y, al mis-
mo tiempo, crear una nueva imagen donde puedan 
reconocerse. La idea es que estas acciones puedan 
trascender el ámbito local y sean motivo de reco-
nocimiento a nivel general de la ciudad.

“Es lo que así se está haciendo ahora en las plazas. 
Como yo soy integrante del CVD (Consejo Vecinal de 
Desarrollo), es lo que se está trabajando ahora. Se van 
a empezar a arreglar plazas que estaban en malas con-
diciones, hacer nuevas plazas, hacer más áreas verdes. 
Gente que se tomó el terreno de la pública hasta la 
casa, le pusieron árboles, pasto, pero cerraron pa’ ellos, 
pero, para la demás gente… Entonces, esas rejas tie-
nen que sacarlas (…). Ahora van a pavimentar todo lo 
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que es Inés de Suárez también”. O., dueña de casa y 
presidenta de un club social.

“(Queremos) recuperar espacios públicos porque dentro 
de la comuna se perdieron y cambiarle la cara al sector, 
más allá de que sea un sector público, hay gente que 
no quiere que sea así con ganas. Pero no se dan los 
mismos espacios. De hecho el año pasado [2008] vino 
una compañía de teatro al aire público y se llenó (…) 
eso demuestra que la gente tiene ganas de participar 
de otro tipo de actividades, sólo que no se realizan y 
parte de (el colectivo) es difundir la cultura que está 
completamente perdida en el sector, conseguirse una 
compañía de estudiantes de teatro que lo hagan gratis 
(…) pedirles que muestren su arte, que la gente lo pue-
da disfrutar”. O., dirigente de un colectivo cultural.

“La violencia está en todos lados ahora (…), eso me 
motiva a trabajar en organizaciones y agrupaciones, 
porque me da pena ver cabros chicos de la edad de mi 
hermano chico metidos en la pasta, así robando, y do-
mesticándose plantas (de marihuana), me motiva así 
darle una ésta (cara) diferente a La Pintana, que no sea 
tan estigmatizada por lo demás, supuestas por las noti-
cias”. P., guardia de seguridad de un supermercado.

En su intento de construir una nueva identidad 
territorial mediante nuevas prácticas espaciales, 
principalmente a través de actividades culturales 

y recreativas [tocatas, campeonatos de fútbol, etc.], 
la acción de estas organizaciones apelan a la confi-
guración de ‘espacio público’ en su sentido cultural 
y político como referente de identidades colectivas 
y lugar de expresión del conflicto por el control del 
espacio entre distintos actores del sector35, más allá 
de un sentido físico del término. Es decir, se trata 
de configurar un espacio de reconocimiento social 
que en parte es negado cuando se los estigmatiza.

En este marco comprendemos que la internaliza-
ción del estigma no es una cuestión pasiva36, ya 
que supone resistencias, inversiones de sentido 
de parte de los sujetos estigmatizados. Es más, se 
reconoce una tensión entre la identidad territorial 
configurada bajo los contenidos de violencia, de-
lincuencia y pobreza, la experiencia cotidiana (en 
que se viven ocasionalmente situaciones de violen-
cia delictual y violencia doméstica) y la necesidad 
de configurar una identidad como “la expresión de 
lo que da sentido y valor a la vida del individuo. Es al 
tornarse expresiva de un sujeto individual o colectivo 
que la identidad depende, vive, del reconocimiento de 
los otros: la identidad se construye en el diálogo y el 
intercambio, ya que es ahí donde individuos y grupos 
se sienten despreciados o reconocidos por los demás”37

Más aún, cuando existe cierta heterogeneidad so-
cial referida a la posesión de capital social y cultural 

35	 Borja y Muxí, 2003.
36	 Campo Tejedor, 2003.
37	 Barbero, 2002. p.17.
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que orienta modos de vida diferenciados, a pesar 
de los indicadores socioeconómicos que permiten 
clasificar a grandes rasgos a habitantes de El Cas-
tillo. Esta heterogeneidad se traduce en distintos 
recursos de carácter material, social y simbólico de 
posesión de los sujetos, que convergen en prácticas 
y representaciones sociales (habitus) que se ponen 
en contradicción con las imágenes homogenizantes 
del estigma.

Conclusiones
Los resultados aquí presentados constituyen una 
pequeña muestra de los habitantes del sector El 
Castillo. A pesar de esta limitación, nos dan pistas 
acerca de cómo se experimenta el estigma territo-
rial en tanto forma de violencia y orientan sobre la 
relación entre ésta y el territorio. Nos parece claro 
que quedan pendientes por abordar diversos as-
pectos del estigma con otros grupos sociales habi-
tantes del sector que por los alcances del estudio 
no lograron ser visibles. Por ejemplo, grupos que 
reivindican el estigma y lo asumen como parte de 
su identidad38.

Dentro de las principales conclusiones destacamos:

1. En este caso, primeramente la violencia se ob-
serva en la conformación histórica del sector. 
Aun teniendo muchas veces el beneplácito de la 

38	 Abarca y Sepúlveda, 2005.

relocalización de parte de los habitantes por la ob-
tención de viviendas, se deben considerar las con-
diciones mismas de dicha relocalización y el con-
texto de represión en que ésta se llevó a cabo como 
fruto de la violencia política durante la dictadura 
militar.

2. En un segundo orden, la violencia como expe-
riencia cotidiana cobra un nuevo sentido, ya no 
restringida a los hechos delictuales en el espacio 
público (criminalidad violenta) o remitida a la vio-
lencia doméstica, sino también como una categoría 
social impuesta, como estigma territorial.

Apuntando a la relación entre la violencia simbó-
lica y el territorio, vemos que el estigma territorial 
demarca al mismo tiempo identidades colectivas 
y geografías imaginarias de la ciudad, impuestas 
a través de relaciones de fuerza. En este aspecto, 
es pertinente hablar del estigma territorial como 
violencia.

3. Por otra parte, reconocemos que la poca visi-
bilidad del proceso de estigmatización territorial 
como violencia tiene que ver con las relaciones de 
poder en contexto de desigualdad, exclusión social 
y segregación espacial de la ciudad de Santiago. En 
este ocultamiento reside justamente la fuerza de 
la imposición de la violencia simbólica por medio 
del estigma.
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4. El estigma territorial en cierto sentido constitu-
ye una falacia por la cual se asume que las prác-
ticas delictuales y violentas de algunos habitantes 
son aplicables para comprender el conglomerado 
territorial, en nuestro caso El Castillo. En este mis-
mo sentido, se establece una relación metonímica 
entre quienes realizan actividades delictuales y el 
territorio que habitan. Una vez constituido el es-
tigma que homogeniza el territorio, se invierte esta 
relación, el todo –El Castillo– definido como terri-
torio lleno de violencia y delincuencia, es identifi-
cable e identificado en cada uno de quienes habi-
tan el sector.

5. El carácter territorial de esta identidad le confie-
re características especiales respecto de otros estig-
mas. Su inscripción en el territorio lo hace ubicuo 
y le da una relativa fijeza, dificultando la capacidad 
de los sujetos de escindirse de él. Es más, hay quie-
nes internalizan y reivindican los contenidos del 
estigma. Esto puede comprenderse en parte como 
uno de los efectos de la inercia del espacio39, que 
supone la naturalización y reproducción del orden 
social en la medida que éste se reifica en el espacio 
físico.

No obstante, ello no debe llevar a asumir la pasi-
vidad de los sujetos estigmatizados. Como hemos 
observado, existen ciertos niveles de resistencia 
a ser encasillados bajo una identidad negativa no 

39	 Bourdieu, 1997.

sólo a nivel discursivo, sino también a través de la 
ocupación del territorio.

6. La inscripción territorial del estigma se refuer-
za por el relativo aislamiento espacial que expe-
rimentan los habitantes de El Castillo, el que aún 
no siendo total, dificulta instancias de interacción 
que tienen los sujetos con individuos de otras cate-
gorías sociales, y cuando ello ocurre son especial-
mente de carácter funcional –trabajo, consumo–, 
no instancias de sociabilidad. Así, el relativo aisla-
miento favorece las interacciones sociales entre los 
mismos habitantes y la conformación de modos de 
vida sui géneris40. Cuestión que no debe conducir 
al error de considerar que los modos de vida es-
tán aparentemente determinados por una especie 
de condición biológica (natural) o por la geografía, 
sino comprenderlos como variables, ya sea a nivel 
sincrónico comparando los modos de vida entre 
las distintas familias que habitan el lugar, ya sea 
a nivel diacrónico en donde es visible el cambio 
social.

7. Finalmente, nos queda por relevar el rol de los 
medios de comunicación que tienden a comunicar 
y reproducir el estigma territorial de estos barrios, 
el que no sólo describen como un hecho, al tiem-
po también lo naturalizan sin un mayor esfuerzo 
por romper con este esquema. De alguna mane-
ra, los hechos de violencia que son mostrados a 

40	 Cornejo, 2011.
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través de los medios de comunicación y se integran 
al imaginario social, parecen justificar el estigma. 
Invisibilizan tanto el hecho de la diversidad social 
de sujetos en condición de pobreza, como también 
el hecho mismo que la calificación bajo los térmi-
nos del estigma (y su reproducción) es un hecho 
violento. Así, los medios de comunicación contri-
buyen a la reproducción del estigma de habitan-
tes de El Castillo. En este ámbito de los medios de 
comunicación reconocemos un campo abierto a la 
exploración de la creación y reproducción de las 
identidades sociales, particularmente de los estig-
mas sociales.

Reflexiones finales
En la literatura encontramos repetidamente la ad-
vertencia que la asociación entre violencia y los 
actos delictuales no es una cuestión necesaria. No 
obstante, al parecer a falta de mejores indicadores 
en las ciencias sociales, el delito se suele observar 
para medir los niveles de violencia de los países, 
ciudades, etc., en especial a través de las tasas de 
homicidio41. Este sesgo parece ser producto de una 
incapacidad teórico-metodológica de las ciencias 

41	 Incluso en autores críticos como Cooper (1999) identifican la 
violencia con el fenómeno delictual (el título de su presentación 
utilizada en este artículo es claro al respecto).

sociales para observar la violencia, más que de ca-
racterísticas del fenómeno mismo.

De nuestra consideración, un elemento que ayuda 
a reforzar esta asociación entre violencia y delin-
cuencia, con la consecuencia de notoriedad públi-
ca de los delitos violentos, es la creciente importan-
cia que cobra la seguridad ciudadana en el ámbito 
de la política interior de los estados nacionales. 
Esto último no debe considerarse una causa por 
sí misma, también requiere una explicación. Una 
intuición al respecto es que el discurso sobre se-
guridad ciudadana, más allá del aumento objetivo 
de la violencia –por lo menos referido al homicidio 
en el concierto de los países latinoamericanos–, es 
legitimador del orden social, que viene a oscurecer 
las relaciones que tienen la violencia, la delincuen-
cia (común) y las desigualdades sociales.

Lo anterior podemos alinearlo con la crítica de 
Loïc Wacquant al tratamiento teórico del gueto 
negro en USA por medio del concepto underclass, 
enfocado en ‘las deficiencias de conducta y cultu-
rales’ y en el ‘impacto de agregado de la consolida-
ción de un orden económico posindustrial’, lo que 
ha terminado por ocultar las causas propiamente 
políticas del gueto y ha favorecido un aumento de 
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‘la estigmatización y aislamiento de político de sus 
residentes’. El concepto underclass separa el gueto 
de las estructuras sociopolíticas más generales de 
la dominación de casta y clase, a la vez, es uno 
de sus productos y un mecanismo central de la 
dominación42. Estas mismas conclusiones pare-
cen ser útiles para hablar de la violencia restrin-
gida al fenómeno delictual. En otras palabras, la 
identificación de la violencia con la delincuencia y 
su importancia tanto a nivel de la opinión pública 
como de la academia tienen como contraparte el 
ocultamiento de las causas sociales de este fenó-
meno, sirviendo a la legitimación y reproducción 
del orden social, entre otros efectos.

En este punto, la respuesta a la pregunta acerca de 
la posibilidad de entender la violencia trascendien-
do su vinculación con la delincuencia es afirmati-
va. Ese fue el desafío que enfrentamos al intentar 
explorar sobre este fenómeno más allá de su ex-
presión física y delictual, como relaciones de fuer-
za que se expresan también en el plano simbólico. 
Ello no significa que la violencia esté desligada de 
una materialidad o territorialidad, incluso de la 
corporalidad de los sujetos. Es más, éstas sirven de 
medios y objetos referentes en los que se identifica 
y visibiliza la violencia en el discurso.

Entendemos que la estigmatización territorial res-
ponde a una forma de diferenciación identitaria y 

42	 Wacquant, 2001, p. 92-93.

de constitución de alteridad, que surge no sólo del 
reconocimiento de las diferencias y desigualdades 
sino también por procesos de exclusión social, que 
se expresa tanto a nivel de la economía y la polí-
tica, como a nivel de las representaciones sociales, 
teniendo repercusiones en la capacidad de los ex-
cluidos para representarse a sí mismos.

La exclusión también es observable en la segrega-
ción espacial de los grupos sociales. Para compren-
der desde esta perspectiva el caso observado, de-
bemos remitirnos al programa de erradicación de 
campamentos que constituye una expulsión plani-
ficada de los habitantes pobres de la ciudad y vio-
lencia por parte del estado concretizada en el terri-
torio (con propósitos como la desarticulación polí-
tica de los movimientos de pobladores, entre otros).

Por otra parte, entre sus efectos se cuenta el incre-
mento del valor del suelo en las zonas que se vie-
ron “limpias” de campamentos. Parece interesante 
observar este último hecho a la luz de la externali-
dades, es decir, las diferencias entre los costes y/o 
beneficios sociales y privados del mercado del sue-
lo. Como resulta evidente, las externalidades posi-
tivas se juegan a favor de los barrios más ricos de 
la ciudad, haciéndolos más atractivos dentro del 
mercado del suelo urbano. Como contracara en-
contramos a los barrios pobres y estigmatizados, 
como El Castillo.

8553 Revista Invi 76 Interior.indb   197 13-11-12   12:55



198 ARTÍCULO: Estigma territorial como forma de violencia barrial. 
El caso del sector El Castillo / Catalina Andrea Cornejo

 Nº 76 / Noviembre 2012 / Volumen Nº 27: 177-200

El estigma territorial que pesa sobre este sector, o 
sobre otros barrios de Santiago, parece encontrar 
aquí una de sus causas: la lógica del mercado. Así 
comprendemos que, en última instancia, el estig-
ma opera conjuntamente en el territorio y en el 
ámbito simbólico, como resultado de violencia ob-
jetiva inherente al funcionamiento del orden social 
desigual y excluyente en la sociedad chilena.
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